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peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas Y EN LAS OFICINAS DK TA IMPRENTA, Por 3 meses. 5,50 » i Por 3 meses. 7 »
no se dispusiere otra cosa. , Por 6 meses. 10,50 » i Por 6 meses. 12,50 »

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- NAGA np PENEETRMAT/ Por 1 año.... 20,50 » j Por 1 año.... 24 »
mina la inserción de la ley en la Gaceta. GAdA D DEET IbhlWlA. Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea

(Artículo 1.° del Codtgo ctml.) _______ ________________ _ __________________ _____________________ 2_________________ __ _____

PARTE OFICIAL Una disposiciónmás en el mis- me garantía, mediante la aplica- Examinado el expediente promovido
_  mo sentido y con igual propósito ción de las leyes, del castigo del con ocasión del recurso de alzada in­

no haría sino complicar la mate- delito en cuestión. terpuesto por D. Jacinto Velez y Loma
PA’EETPEEErA ría tratada ya anteriormente bajo Todo esfuerzo que en este sen- contra un acuerdo del Ayuntamiento

DEL todos sus aspectos. tido hagan las Autoridades y sus de Zarratón que le impuso la multa de
Lo que se necesita es que las agentes será motivo de especial 15 pesetas por extraer cinco carros de

CONSEJO DE MINISTROS dictadas anteriormente se cum- consideración por parte del Go- cascajo de un terreno comunal que el
—"A— plan por todos con escrupulosa bierno, que, á la vez, empleará Ayuntamiento afirma tiene este carác-

exactitud, penetrándose las Auto- severo rigor con los Delegados de ter y el recurrente sostiene que es pro-
SS. MM. el Rey y la Reina ridades deque no son letra muer- la Autoridad que en el ejercicio piedad de D. Valentín Zorrilla quien

Regente (Q. D. G.), y Augus- ta, y que sagrados intereses so- de sus funciones demuestren ne- le autorizó para extraer et merslonende
. % . Familia continúan cíales reclaman su rigurosa apli- gligencia ú observen una conduc- cascajo:

cación, para poner término á un ta dudosa que dé motivo ó pre- Vista la información practicada en
en esta Corte sin novedad en mal de tan funestas consecuen- texto á que la opinión pública se- virtud déla propuesta hecha por la 
su importante salud. cías. nale inteligencias punibles con Comisión provincial en su sesión de 28

La circular de 14 de Septiem- los que incurren en la responsa- de Diciembre último por peritos quede-
--------—---------- -— bre de 1888 {Gaceta del 15) acia- bilidad que las leyes penales de- signó el Alcalde, de los cuales uno afir- 

ra todas las dudas que puedan terminan. ma que el terreno pertenece al Ayun-
«3* ’ 4 * da h ( ’ —surgir en la práctica de este im- De Real orden lo digo áV. S. pa- tamiento y otros dos nada aseguran:

portante servicio, con relación á ra su conocimiento y efectos co- Considerando que el resultado, de la 
la ley de Asociaciones; marca el respondientes. Dios guarde à información practicada es deficiente, 
procedimiento que corresponde V. S. muchos años. Madrid 25 de se acordó proponer al Sr. Gobernador

CIRCULAR á la Autoridad gubernativa; seña- Marzo de 1892. civil de la provincia la conveniencia
I a necesidad de un oran rigor la la jurisprudencia establecida, ELDUAYEN de que se amplie la expresada infor-
La nece g 8 i, re r -d i _ • • mación por tres peritos de los cuales

en la persecución del juego pro- YpecopUazen.(nzsuauta a “ Sr. Gobernador de la provincia uno nombrará el Ayuntamiento, otro 
hibido que en algunas pobla- legisladosobres eqaterenase.a ‘ de. . . .  el Sr. Zorrilla otro el Sr. Velez,
ciones, y bajo diversas formas, moma con las leyes gcnci aies. Examinadoelexuedientenromovi-
. ll, con cierto espíritu de Esta disposición, con las que le -----------•— Examinado e pe cpo ovise practica con cieno espn W ne 1 ‘HiA 1. i do por el Ayuntamiento de Herramé-

. tolerancia punible por contraria son anejas como tambieisolicitud de que se requiera de 
q Es leves viene manifestándose cular de la Fiscalía del Tribunal llun en soncitm aeque se requiera ae
alas Todoen"h"03i8s“paie Supremo de 11 de Octubre de " ** " inhibición al Juzgado de primera ins-
de tal modo en a p 1 e , 17 v las senten- 1 tancia de Santo Domingo de la Calza-
ca, que el Gobierno, atento siem- 1889 {Gaceta del 17) y las senten = . ade se sedare del conocimien-
— á indicaciones se ve en cías dictadas posteriormente por da, para auese Separe de conocimien
e Tso de eXa° es œ|0 do las el mismo Tribunal, han de ser- Sesión de 24 de Febr^o de 1892 to de una demanda interpuesta por 
AnSades nnó Xe K enes vir de norma à las Autoridades D. Ambrosio Arribas á quien le hizo
AU" de los juegos reputados ili- para la represión del juego ilicito, En la ciudad de Logroño, á veinti- responsable de una cantidad que debió 
citos sea th perseverante, eficaz a fin de que no quede impune en cuntro do Febrero do mil ochocientos haber ingresado en as arcas munici- 
y enérgica, que satisfaga y tran- ningún caso . noventa y dos y hora de las once de la i“ mencionada de-
quilice la justa alarma de las fa- En su virtud, recomiendo a mañana, se reunieron, bajo la presi- e"lean °’á une g declare nulo 
milias, ante el desarrollo lamen- v. S. con todo encarecimiento que dencia del Sr. D. F rancisco Atnuri, los mandasedirees, untamiento de el 
. 1. este vicio . penetrado de la misión que en — _ un acuerdo del Ayuntamiento del ex-

Encaminadas a este fin se han este punto le encomiendan las le- Diputados presado pueblo adoptado en sesión ex-
Enea ñor el Ministerio fiscal v yes, y de acuerdo siempre con Sres. Amusco traordinaria celebrada en 21 de Di-

dictado poi cl Minister 10 lima y agidles ores- , Sáenz Diez ciembre último por el cual se declara
por este Centro repetidas dispo- las Autoridades judiciales, près peen" en wgonsable al s Arribas en concep-“ide a pn . . norte te atención preferente al servicio » Redal responsable ai Pr Arreas en conccpsiciones, que CU su mayoi pa . trata vacilación „ Salinas to de Alcalde, de cantidades cobradas
determinan de una manera pre- seqúese 1—41.21 ahidamentea amendatano y fiador
cisa v clarael criterio y el proce- ni consideraciones de ningún ge- Secretario accidental indebidamente al arrendatario y hador
dimitto Tue han di 2kist2rse ñero proceda con toda energia á del impuesto de cosumos en el ejerci-
Oimiento a que han oe ajusta se ) , 1 pode iiini- Sr. Eguiluz. ció de 1886-87, en virtud de procedi-
las Autoridades y SUS Delegados la persecución de lo. juegos )miento de anremio aue se siguió alV ante. rn nersecución tos, para que la acción de los Tri- Abierta la sesión y leída el acta de miento de apiemio que se siguió
y 15 T+parea I bunales resulte eficaz y sea fir- la anterior fué aprobada. efecto:
del delito de referencia. I — — ‘ r
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Considerando que la recaudación y á ello hubiera lugar por los hechos que mente por operarios hábiles y que Los hechos denunciados son los si- 
administración de los fondos munici- el Juzgado exponga. - turnan convenientemente. guientes:
pales está á cargo de los A yuntamien- Pasado á informe por cl Sr. Gober- La Comisión no pudo menos de re- 1.° Aumento de 25 céntimos de 
tos según determina el art. 154 de la nador civil déla provincia el expedien- conocer que la designación de los días peseta al Inspector de carnes
ley Municipal: te promovido por unos vecinos de Brio- de sesiones puede variarse por causas 2.° Creación de una banda de mí-

Considerando que el Alcalde es el nes en queja de varios actos realizados fundadas, ya transitorias, ya perma- sica que cuesta 200 pesetas anuales
jefe de la inversión de fondos munici- por el. Ayuntamiento y Alcalde, se nentemente, y será válida cuando el sin contar gastos de utensilios
pales, precepto establecido en el caso acordó emitirlo en los siguientes tér- acuerdo se publique, cuya doctrina es- 3.° Establecimiento de un local
7.0, art. 114 de la expresada ley: minos: tablece la Real orden de 3 de Enero de para despacho de carnes, que cuesta

Considerando que los Agentes de la La Comisión ha examinado una 1880, publicada en la Gaceta de Ma- sobre 1.000 pesetas
recaudación municipal son responsa- instancia suscripta por D. Miguel Go- drid, de 12 de Febrero. 4.° Pago de gastos ocasionados en
bles ante el Ayuntamiento, lo cual se hantes y otros Concejales y vecinos de En cuanto á la separación y nom- río Medio que no deben ser satisfechos 
halla determinado en el art. 158 de la Briones en número de 17 quejándose- bramiento de tres celadores nocturnos 5,9 . Mantenimiento de una oralif-
citada ley: del acuerdo del Ayuntamiento que re- corresponde al Alcalde, según deter- cación de 403 pesetas al Maestro de

Considerando que la aprobación de formando el adoptado en la sesión mina el apartado 2.°, caso 2.°, art. 74 instrucción primaria; y
las cuentas municipales cuando los inaugural dispuso que las sesiones se de la ley Municipal, y así lo reconocen 6.° Contratación de un empréstito
gastos no exceden de 100.000 pesetas, celebraran los domingos y de otros re- los exponentes en su escrito recurso de con interés de nn 8 por 100
corresponde al Gobernador, derecho que lativos á la destitución de varios fun- queja. Informando el Alcalde con remisión
prescribe el art. 165 de dicha ley: cionarios. • El nombramiento de campanero no de copias de acuerdos adoptados por el

Considerando se atribuyen aleono- Del expediente instruido con ocasión se encuentra comprendido en la dispo- Ayuntamiento expone:
cimiento de la jurisdicción contencioso- de la presente instancia resulta: sición citada y la destitución y su nom- L° Que el aumento al Inspector
administrativa los contratos relativos Que al constituirse el Ayuntamiento bramiento corresponde al Ayuntamien- de carnes se hizo por no haber persona 
á servicios públicos municipales con en la sesión celebrada con tal objeto y to, como así se hizo. que se encargara del servicio y haberlo
arreglo á lo preceptuado en el art. 5. en cumplimiento á lo que la ley deter- El nombramiento de alguacil corres- solicitado así el interesado
de la ley de 13 de Septiembre de 1888: mina, acordó que las sesiones se cele- ponde también al Ayuntamiento; pero 3. Que la banda de música se ha- 

Considerando que la responsabilidad brasen los sábados no feriados y en limitado por las disposiciones conteni- Haba organizada anteriormente fué
acordada lo ha sido por corporación cuatro del citado mes que se celebraran das en el reglamento de 10 de Octubre disuelta; el Ayuntamiento disponía de
que para ello tiene competencia y atri- los domingos. de 1885, toda vez que tal plaza se ha- instrumentos y sirve para dar brillo á
buciones: Que en la mencionada sesión del lia comprendida en el art. 3.° de la ley los espectáculos y distracción del ve-

Considerando que á la administra- día 4 de Julio se propuso la destitución de 3 de Julio de 1876. ' cindario.
cion activa corresponde entenderen de tres celadores nocturnos, un guar- Respecto á la destitución del Depo- 3.° Que el establecimiento de local 
todo lo relativo á la recaudación y ad- da municipal, un alguacil y un cam- sitario del Ayuntamiento nada puede para la venta de carnes, se llevó á efec-
ministración de fondos municipales: panero, y el Ayuntamiento reconoció objetar la Comisión, puesto que se llevó to de acuerdo con la Junta permanen-

Considerando que el acuerdo impug- el derecho que asistía al Alcalde para á cabo con posterioridad á.la interpo- te de Sanidad.
nado por la demanda versa sobre re- la destitución y nombramiento de los sición del recurso de queja, mas de to- 4.° Que el Ayuntamiento satisface
cnudación ó inversión de cantidades dependientes de la corporación munici- dos modos ha de hacer notar que tales la mitad délos gastos que origina el
que forman parte de fondos municipa- pal que usasen armas y dejando á sal- funcionarios pueden ser separados y río Medio y el río Molinar, y la otra
les o de un contrato relativo a un ser- votai derecho, destituyó al alguacil nombrados libremente por los Ayunta- mitad los fabricantes; que dichos ríos
vicio publico y municipal, cual es el y al campanero nombrando en su lu- mientes, con arraglo á las facultades discurren por poblado y surten de agua
creado para realizar el impuesto sobre gar á quien estimó oportuno. que concede á dichas corporaciones el á la fuente pública nominada de la Paz.

—dennoli" Jo consumos lo que cons- 4uo oo-ntra-dioloo nouapdaa oí ooñor I apartado-1.0, art. 157 de la citada ley 5.0 Que de las gratification . ir 

tituye ma erin con encioso-administra- Gobantes y otros recurrieron en queja Municipal. cedidas al Maestro de instrucción pri
que previamente supone el proce- en instancia fecha 26 de Julio expo- En resumen, la Comisión es de dic- maria, se respetará el acuerdo deldimiento en Via gubernativa y su reso- niendo que ha sido práctica constante tamen: Ayuntamien to ex atiendo .nát del

lución.por.Ins autoridades que k on el Ayuntamiento el que las vacan- 1? Que es válido el acuerdo va- duda si ha de hacerse directamente por
• , . , , tes de cargos se hagan por el Ayunta- riando día para celebrar sesiones y que el Ayuntamiento ó por la caía nrovin-

Considerando que dicho acuerdo no miento y previo anuncio; que no so debe hacerse publico, si esto no ha te- cial de instrucción; y col ?
iexiona derechos civiles pues la respon- hallan conformes con las destituciones nido lugar. 6.0 Que el empréstito de 200 .
Arribas se eorotó en D. Ambrosio acordadas y nombramientos hechos; se 2.° Que procede aprobar las provi- setas realizado en dos veces se hizo
actos as en concepto de Alea de y por ha nombrado como encargado del reloj delicias del Alcalde por la que separó para verificar pagos del Estado y cupo
actos propios ■ cargo por ° que y de los que cuidan de la elevación de y nombró á tres celadores nocturnos y provincial, para I» cual se veía eons’

dispuesto Picosiáp.nlzzosonte.cnen.o oguns á personas que ninguna aptitud á un guarda municipal. tantementeapremiadoelAyuntemien-
de la mencionadaP|ey Municipal-' tienen para ello; que se.intenta separar 3« Que debe ser aprobado el acuer- to, que si se consiguió un interés de

Considerando que contra ef acuerdo Depositario de fondos municipales do del Ayuntamiento por el cual sepa- un 8 por 100, no fué con el ánimo de
tantas veces citado procede recurso de aien hace muchos años viene desem- ró “ campanero y nombró á otro en su satisfacerlo, ni lo exigieron los donan-
alzada ante V. S. ó sea el que determi peñando el cargo y que es procedente lugar. tes, sino para prevenir los intereses
na el apartado 3.» art. 171 de dicha mantener el acuerdo adoptado en la se- 4 Queel nombramiento dealgua- de éstos si se realizara cualquier cam-

. ley ‘ ‘ 1 n inaugural .que fijó los sábados cil debe hacerse con arreglo á las dis- bio en la corporación y que principal é
Considerando que de hecho el señor para la celebración de sesiones posiciones del reglamento de 10 de intereses han sido satisfechos sin que-

A . . . , ' senor Que pasada dicha instancia al Alcal- Octubre de 1885; y branto ni pepinii . iAreibnssehespmetidosshn.Admini-- de para que la informara oyendo al 5. Que no ’há lugar á entender tereses municipales ° ? '
puso rospoeeok"osterpnçi“n.nue.ipten Ayuntamiento; éste reconociendo por por ahora en la destitución del Deposi- A la Comisión extraña que la ins-
Gobierno de provincia y que fué Infor mayorín legalidad de las providen- taño de fondos municipales. tancia objeto de este informe y que en
mada por la Comisión provincial en Je yncuerdos adoptados delegó en el Pasada « informe por el Sr. Gober- rigor constituye un recurso de alzada
sesión de 12 do Julio de (393 de cuva Alcalde la facultad de emitir dictamen nador civil de la provincia una instan- contra acuerdos adoptados por el Ayun-
reclamación nacieron providencias que como así ° hizoexponiendo que el día era suscrita por varios Concejales de tamiento, se haya presentado después
han originado el acueido del Ayunta de las.sesiones fué variado por conve- Ezcaray, denunciando diversos actos de haber trascurrido y en algunos ca-
miento impugnado por la demanda se nir asi “ los Concejales que "° pueden administrativos, se acordó emitirlos en sos con exceso el término de 30 días
acordó informar al s. Ganador distrersus atencionesigrícolnsen díns los siguientes términos: que para su interposición señala el
que procede requerir al Juzgado nara a borablesi que e nombramiento y se- La Comisión ha examinado la ins- apartado 3.’ art. 171 de la ley Muni-
que se separe 11 ronoctaZtoT P arción de funcionarios se ha hecho tancia on la que D. Saturnino Nancla- cipal y que los recursos que dicho ar-
demanda exnresad» ocimi ‘ ‘ ajustándose á os preceptos de la ley; res y otros tres Concejales del Ayun- tículo señalano se hayan formulado
Comisión el dereelá de informa? en nuepor el Ayuntamiento y encimo- tamiento de Ezcaray denuncian varios separadamente, dados los diversos
contrario llegado el caso que determina ha sido semj ire exprosado dictamen actos realizados por la expresada cor- acuerdos que comprende, de tal suer”
el art. 17 del Real decreto de 8 de ele ‘destituido e! epositario y que portción y solicitan su suspensión y la • te que la Comisión pudiera limitar su
Septiembre de 188 y en ls de qu elservisiodel reloj * el relativo úla imposición de la responsabilidad consi- informe á manifestar- que tales acuer-

y en el caso de que | elevación deaguasse practica gratuita- guíente, dos en virtud del tiempo transcurrido,

the *
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habían adquirido carácter ejecutorio ycia del Ayuntamiento y Junta muni- y Olavarrieta presentó en 14 de Ju- | tado 2.9, art. 140 déla ley Municipal 

que en el orden de los hechos resultan cipal para incluir ó no la expresada nio al Ayuntamiento la renuncia de y conformándose V. S. con tal pro-
hasta ejecutoriados. A la reconocida partida en los presupuestos sucesivos, su cargo, fundada en que era mayor puesta, tuvo cumplimiento emitiendo
ilustración de V . S. no puede ocultar- | ignora la Comisión cual fue la résolu- de 60 arios y le fué admitida por la el informe el Alcalde y sin remitir do­
se el fundamento racional que preside ción adoptada por el Gobierno civil, Corporación expresada, de cuyo he- cumento alguno. Expone el Alcalde
al precepto legal que la Comisión ha más sea con arreglo á un dictamen ó á cho no ha tenido conocimiento la Co- en su informe entre otros particulares:
desarrollado, más no obstante esto cree otro, siempre resultará que la gratifi- misión hasta el momento presente en Que el 1.° de Julio no se procedió
la Comisión que informa, que, como cación podía hacerse efectiva en los que el Alcalde lo expresa en el infor- al nombramiento de cargos por falta
satisfacción que reclaman los intereses presupuestos inmediatos y ahora sería me citado: de asistencia de Concejales; el 2.° no
púb’ieos por puequeños q le sean, debe perfectamente válida. Que el Ayuntamiento, en sesión de se pudo constituir el Ayuntamiento
examinaren su fondo los acuerdos que En cuanto á la contratación de em- 3 de Noviembre de 1891, procedió de por no reunir los electos para cargos 
aparecen ser objeto de una impugna- préstitos, la Comisión ha de hacer no- nuevo á la elección de cargos en virtud mayoría absoluta; el día 6 se procedió
ción, siquiera esta no se haya formu- tar que la legislación vigente en la ac- de lo dispuesto en la Real orden de 5 á la designación interina en cumpli-
lado en tiempo hábil. El aumento de tualidad es la contenida en la Real or- de Octubre publicada en el Boletín miento á lo dispuesto en la Real orden
sueldo del Inspector de carnes no es den de 27 de Marzo de 1889, inserta oficial de la provincia de 9 del mis- de 2 del citado mes, que el Ayunta-
excesivo y además se ajusta á las fa- en la Gaceta de Madrid del 29 d d mis- rno, quedando constituido definitiva- miento aparece constituido definitiva-
cultades que á los Ayuntamientos con- mo, y dictada de conformidad al inf - mente: mente el 3 de Noviembre, habiéndose
cede el art. 74 déla ley Municipal. me emití ¡o por las mayorías de las Que por el Gobierno de 'i pío cargo hecho la elección de cargos en cumpli-
Es de advertir que el acuerdo se tomó Secciones de Gobernación y Fomento de V. S. se dispuso que el día 6 de Di- miento á lo dispuesto en la Real orden
hallándose vacante la plaza y en las y de Hacienda y Ultramar del Conse- ciembre se verificase elección parcial de 5 de Octubre y que verificada la
circunstancias que el Alcalde indica jo de Estado, según la cual los Ayun- para cubrir vacantes de Concejales que elección parcial en 6 de Diciembre no
en su informe. Además y según las dis- tarnientos pueden contratar emprésti- ascendían á la tercera parte de que de- entraba en su ánimo privará nadie
posiciones que regulan esta materia, tos sin la autorización del Gobierno, be componerse el Ayuntamiento, la del derecho á cargo determinado en el
el sueldo del inspector de carnes tiene con tal de que no ofrezcan en garantía cual tuvo lugar en el día expresado: Ayuntamiento, por ignorar quiénes
el carácter de contrato que no puede objetos que menciona el párrafo 3-° Que los Sres. Narro, Ruiz Azcárra- habían de resultar elegidos.
exceder de cierto término. art. 85 de la ley Municipal. La decía- ga, Campo y Artacho, Concejales ele- La Comisión no pudo menos de re-

La creación de una banda de músi- ración que hace la mencionada Real gidos en la expresada elección parcial, conocer que la instancia de los señores
ca no constituye un gasto obligatorio orden es aplicable al Ayuntamiento de en sesión de 7 de Enero reclamaron la Narro y demás Concejales elegidos en
pero puede crearlo el Ayuntamiento y Ezcaray en el caso objeto de sus em- constitución definitiva del Ayunta- elección parcial, constituye un recurso
lo propio sucede en algunas otras loca- préstitos. miento á lo cual se opuso el Alcalde de alzada contraía constitución defi-
lidades de la provincia. El mencionado Por las consideraciones expuestas, la exponiendo que aquella había tenido nitiva del Ayuntamiento realizada
gasto además de contribuir á lo que el Comisión opina que no procede tomar lugar en la celebrada en 3 de Noviem- en 3 de Noviembre y siendo esto
Alcalde manifiesta puede redundar en en consideración la instancia objeto de bre: así y teniendo en cuenta que la expre-
beneficio de los intereses pecuniarios este informe ni adoptar resolución al- Que dichos Sres. en instancia fecha sada instancia lleva fecha 12 de Enero, 
del Ayuntamiento. guna sobre los actos que denuncian. 12 de Enero recurrieron ante V. S. so- forzoso es convenir en que tal recurso

El establecimiento de un local desti- En el expediente promovido por licitando se declarase nula la constitu- hállase interpuesto fuera de tiempo, 
nado á la venta de carnes no se halla D. Leoncio Narro y otros, respecto á ción del Ayuntamiento acordada en 3 por haber trascurrido y con exceso el
en oposición con las leyes y antes por la constitución del Ayuntamiento de de Noviembre y que se procediese de término de 30 días que el apartado 3.°,
el contrario constituye un elemento de Cenicero y que ha sido pasado por el nuevo á su constitución con los diez art. 171 de la ley Municipal concede
higiene y puede ser objeto hasta de un Sr. Gobernador á informe de esta Co- Concejales de que el Ayuntamiento se para interponer recursos contra los
arbitrio que aumentaría los ingresos misión provincial, se acordó informar- compone, reservándose la acción peual acuerdos de los Ayuntamientos; de
del Ayuntamiento. lo por la mayoría de la misma en los que pudiera asistirles. A la instancia suerte que el adoptado en 3 de No-

Los gastos de los ríos Medio y siguientes términos: acompañaban certificación de las sesio- viembre tiene carácter ejecutorio y
Molinar es muy equitativo que parte La Comisión ha examinado el ex- nes celebradas en 3 de Noviembre y 7 conforme al rigor del derecho no proce­
de ellos se satisfagan por el Ayunta- pediente promovido por D. Leoncio de Enero. de entender en el fondo que el ex pre­
miento, puesto que su limpieza es be- Narro, D. Santiago Artacho, D. Do- Fúndasela instancia en que el Ayun- sado recurso envuelve.
neficiosa al vecindario y además pro- mingo del Campo y D. Julián Ruiz tamiento no podía constituirse defini- No obstante, esto, la Comisión se 
veen de agua á una fuente pública que de Azcárraga, Concejales del Ayunta- tivamente por existir cuatro vacantes cree llamada á emitir dictamen en el
es la llamada de la Paz. miento de Cenicero, en solicitud de que y procedía nombrar otros para consti- fondo del asunto, siendo sensible que

En cuanto á la gratificación del se declare nula la constitución defini- tuir Ayuntamiento interino entre los el Alcalde no haya acompañado certi-
Maestro de instrucción primaria, la Co- tiva de la expresada corporación y que queen años anteriores hubiesen des- ficación de todos los acuerdos relacio-
misiónlia de manifestar á V. S. que nuevamente se constituya, tomando empeñado el cargo hasta tanto que se nados con la constitución tanto interina
tal asunto no lia sido objeto de résolu- parte los Concejales elegidos en la elec- hubiese verificado la elección y el Ayun- como definitiva del Ayuntamiento y que
ción por parte de la Diputación pro- ción parcial celebrada para cubrir va- tamiento pudiera entonces constituirse son además de los presentados por los
vincial como inexactamente exponen cantes. ‘ definitivamente; que la Real orden de recurrentes, los que se adoptaron el
los recurrentes. Del mencionado expediente resulta: 5 de Octubre de 1891, no es aplicable día 2 y 6 del mes de Julio, pero por

Lo que hay de cierto en este parti- Que la Comisión provincial en se- para el caso presente, sino para cuan- otra párte los hechos están claros y
culares lo siguiente: sión de 8 de Junio de 1891 declaró in- do completo el número de Concejales, puede decirse que existe perfecta ar-

Ante el gobierno del digno cargo capacitado para el ejercicio del cargo estos no acuden á la sesión; que la se- monía, aunque con ligeras variantes,
de V, S. y por D. Lamberto Felipe se de Concejal en el Ayuntamiento de sión de 3 de Noviembre debía tener ca- entre lo expuesto por el Alcalde y lo 
promovió recurso contra un acuerdo Cenicero á D. Ricardo Pérez Forte rácter de extraordinaria, porque se ce- afirmado por los recurrentes.
del Ayuntamiento de Ezcaray que Sáenz, por ser Farmacéutico titular lebró en distinto día al señalado para La Comisión sienta como principio
anuló otro de fecha anterior por el que y sin condiciones de elegibles á los se- las ordinarias que es los Domingos y absoluto que el Ayuntamiento de Ce
se le concedió á dicho Sr. Maestro una ñores I). Leoncio Narro Salazar y don no habiendo mediado, convocatoria ni nicer en su constitución ya interina ó
gratificación de 400 pesetas anuales. Julián Ruiz de Azcárraga, y apelado expresado el asunto que debía tratarse definitiva, se halla amparado por las
Pasado dicho recurso á informe de la dicho acuerdo fué confirmado por el es nula; que la votación no se hizo por Reales órdenes de 2 de Jubo y 5 de
Comisión provincial, ésta entendió en Ministerio de la Gobernación según papeletas, y por último que en lase- Octubre de 1891.
él en sesión celebrada el día 30 de afirma el Alcalde en el informe emití- sión de 7 de Enero el Concejal D. Vi- Establece la primera de dichas Rea-
Agosto de 1888. Por dos Sres. Dipu- do al expediente objeto del presente cente Lagunilla manifestó que en la les órdenes, que cuando por falta de
tados se acordó informar que procedía dictamen. sesión de 3 de Noviembre no hubo tal asistencia de Concejales, no sea pos i
se estimase el recurso revocándose el Que el Ayuntamiento no pudo que- elección de cargos; , . ble obtener la mayoría absoluta de vo-
acuerdo del Ayuntamiento, y por otrosdar constituido en una forma definiti- Que pasado el expediente á informe tos para la elección de caigos, se pío 
dos Sres. Diputados se dictaminó en | va en l.° de Julio del expresado año de la Comisión provincial, ésta en se- ceda de todas suertes á la votación á
el sentido de que era improcedente la | de 1891, porque al procederse al nom- sión de 26 de Enero propuso á V. 8. que fin de proveerlos interinamente,
gratificación por la alteración que pro- bramiento de cargos, el que más obtu- se pasara el expediente á informe del La segunda de las expresa as ea 
ducía en el presupuesto en cuanto al vo cinco votos, según afirma el Alcal- Alcalde, quien debía unirai mismo los les Órdenes determina que los junta
ejercicio en aquel entonces corriente, de en el informe referido: documentos que estimase pertinentes mientos constituidos interinamente,
pero que debía respetarse la competen- Que el Concejal D. Manuel Salazar para cumplir lo dispuesto en el apar- conforme á lo establecido en la Real
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orden de 3 de Julio, procederán á cons- es tan sólo privativo de los Tribunales tranvía á vapor de Haro á Pradoluen- Pesetas Cénts
tituirse celebrando una sesión para la de justicia que forman la jurisdicción go en virtud de lo dispuesto en el últi- . ----------- —
designación de cargos, entendiéndose ordinaria. * mo extremo del art. 88 del reglamento FObrbojornales d Felipe Fer-
definitivamente elegidos los que en esta Aunque no tenga estrecha relación de Ferro-carriles de 24 de Mayo de nández, d 2,75 pesetas. . . 15 12 
votación obtengan mayoría en sufra- con lo que se solicita, la Comisión ha 1878 y observando que no se ha enta- total 15 19
gios, cualquiera que sea su número. de hacer notar que el Ayuntamiento de blado durante el procedimiento recla-

Expuesto el contenido de ambas Cenicero no era competente para co- ! mación alguna, por lo que no existe importa esta nota la cantidad de 
disposiciones, se desprende que el nocer de la excusa formulada por don cuestión alguna de derecho que sea ob- quince pesetas doce céntimos.
Ayuntamiento de Cenicero se conside- Manuel Salazar y Olavarrieta, lo cual jeto de examen, se acordó devolverlo
raba constituido interinamente por lo es privativo de la Comisión por lo dis- al Sr. Gobernador civil, informando
dispuesto en la Real orden de 2 de Ju- puesto en el art. 6.° del Real decreto | que procede se remita al Gobierno de Nota de los gastos originados du-
lio y luego procedió á su constitución de 24 de Marzo de 1891 y al Ayunta- S. M. rante la presente semana en las
definitiva, cumpliendo fielmente con miento tan sólo corresponde la instrue- Se levantó la sesión.—El Secretario obras de plantación del arbolado 
lo preceptuado en el caso 3.° de la Real ción del expediente, mas sobre este he- accidental, Fermín Galo Eguiluz. del vivero municipal.
orden de 5 de Octubre. cho no es posible volver toda vez que ______ I

La Comisión entiende que V. S. no la vacante ha sido cubierta por elección. . vimivn vomma Pesetas cénts.
tenía necesidad de cubrir las vacantes Por las consideraciones expuestas la 4A " UN L' IUNAI p- 2 i p

L V’. jornales a Ledro Na-
que resultaban pnes esto tan sólo tiene Comisión opina: DF mos á 1 75 íd 969
lugar en el caso previsto en el art. 193 1.» Que procede desestimar lo so- LOGROÑO. Por íd. á Pedro Martínez, á id. 9 62
déla ley Municipal ó sea cuando lie- licitado por D. Leoncio Narro y demás __ ____
gue el caso de suspensión legal de Concejales que suscriben la instancia; y total......................... 19 24
Concejales ó cuando las vacantes por 2.° Que se aperciba al Ayuntamien- D. Diego de Francia y Allende Sa- Importa est ti . 
cualquier otra causa alcanzan á la ter- to y se le advierta que en lo sucesivo lazar, Marqués de San Nicolás, diecinueve oes a.0 8: aan’l a , e
cera parte; pero en el caso especialísi- no resuelva excusa alguna de Conce- Alcalde constitucional de esta timos P ein icua ro cen
mo de que falte menos de medio año jales. ciudad,
para celebrar elecciones ordinarias ó Por el Sr. Diputado provincial don — e 1 Logroño 21 de Marzo de 1892.
sea en el que expresa el apartado 2.° Carlos Amusco se formuló el siguiente , , ago sa eri. Rue por e ecau ==El Contador, Gregorio España 
art. 46 de la ley citada. voto particular: dador voluntario de las contribu- =V.° B.°, el Alcalde, Marqués de

En otro caso también puede V. S. Considerando afirman los recurren- ciones. erritorial e industrial de es- San Nicolás.
nombrar Concejales interinos y es en tos que la sesión de 3 de Noviembre se ta capital, me ia sido presentada
el que determina el apartado 3.0, ar- celebró con carácter de extraordinaria relación de los contribuyentes que ---------------- •............... —
«culo 13 del Real decreto de 24 de v no se llevaron para su celebración las no han hecho efectivas sus cuotas
Marzo de 1891, esto es cuándo por fal- situalidades prevenidas en la lev, el correspondientes al tercer trimestre Sección Judicial.
ta de asistencia que desde luego ha de Diputado que suscribe es de parecer de presupuesto corriente en os -------
entenderse voluntaria impidan los que antes de informar sobre el fondo P^os estab ecidos por los artículos
Concejales por tal causa constituirse del asunto debe abrirse una amplia in- 3) 4 e a instrucción e e Juzgado de primera instancia
el Ayuntamiento. formación común á los recurrentes y Nayo, de 100, ) en su virtud ne é instrucción de Logroño.

En ninguno de los casos enumera- al Alcalde á fin de que se justifique si icta ° . a siguiente.
dos se hallaba el Ayuntamiento de Ce- dicha sesión se celebró con carácter de rovi encía. " or cuanto os circular

nicero. Por otra parte y si como los re- extraordinaria y en caso afirmativo si contribuyentes comprendidos en es-
currentes afirman, la Real orden de 5 se guardaron las formalidades près- ta elación no han satisfecho sus Próximo el día en que ha de 
011001 . r h i. 1) 100 1 — • cuotas en los plazos señalados en empezar la primera revisión delde Octubre de 1891 no es aplicable al criptas en el art. 102 de la ley Muni- los artículos 33 v 49 de 1, instru„ Censo electoral y ha de cumplirse 
Ayuntamiento de Cenicero, resulta cipal y en el caso de que la menciona- X “ 8.1L por los Jueces municipales lo or­
que este se hallaba bien constituido da sesión hubiera tenido lugar sin el . 0 denado por el art. 11 de la ley; y
cuando lo estaba tan solo interinamen- expresado carácter y con arreglo al dan incursos en el recargo de 5 por disponiendo este que las listas 
te lo cual pugna con lo que establece apartado 2.», art. 104 de la citada ley 100 sobre sus, cuotas que establece certificadas que los Jueces han

1 • a - ‘ ., • i- el art. 11 de la instrucción de pro- de I emitir a los Alcaldes el 1.° della Real 01 den de 2 de Julio del mismo se justifique en igual forma si se hizo .. . vi . . • nróximo AK-AIK 2.0 . oA01 mi an tog nudando colicfaaw QiiQ 1 - VAii. fi 11 B01O Ilali CC COI-ano y de todos modos la elección par- nueva citación, expresando la causa‘ prender los doce meses preceden-
cial no es causa para que el Ayunta- conformed lo que preceptúa la dispo- cuotasX el mencionado recargo du- tes, suponiendo que ha tenido
miento se constituya de nuevo pues sición legal que últimamente se cita. rante los cinco días siguientes á la lugar la revisión en el año ante-
dichas corporaciones se constituyen en Se acordó devolver el expediente al publicación de la presente, según rior, áfin de no dar lugar á du­
la época que la ley taxativamente se- Sr. Gobernador con el dictamen de la dispone el art • 14 de dicha instruc- dasdenquelas expresadas lis-
Sala. mayoría y voto particular del señor ción de procedimientos.” , uTopeZdode^

No han aprobado los recurrentes que Amusco. . - que se hace saber para cono- ser para esta primera revisión des-
la sesión de 3 de Noviembre se cele- Remitido á informe por el Sr. Go- cimiento de 1os deudores del dis- de el 1.° de Agosto de 1890 en que 
brasa con carácter de extraordinaria y bernador civil el presupuesto especial trito municipal de Logroño á los comenzó la formación del Censo

no se observasen las situalidades que formado por el Ayuntamiento.de Ce, efertog,deins “zo de 1992 cüñspiiehad óraenesse
la ley Municipal señala y por el con- vera del río Alhama de los gastos é in- —" —20 rioridad, hago saber á todos los 
trario en el acta al efecto extendida se gresos que considera necesarios para - Marques de ban Nicolas. Jueces municipales de este parti-
expresa que ha sido supletoria de la cubrir las atenciones de la Cárcel del ------- do por medio de la presente cir-
ordinaria anterior y que se ha hecho partido durante el ano económico de . 0 — , Cu lar que indicadas listas han1007 , • i , Ano de 1892. Mes de Marzo. de remitir a los respectivos Al-previo aviso siendo logico suponer que 1892-93 y teniendo en cuenta que ha caldes el 1.° de Abril próximo, de
se expresó en la canvocatoria la causa sido aprobado por la Junta de repre- 2.a semana los electores fallecidos, compren-
y se hizo con la antelación debida. sentantes de los Ayuntamientos que dan el periodo que media desde

■ Rácese en la instancia una afirma- constituyen aquel partido judicial, se- Nota de los gastos originados du- e dia. de.Agosto de 1890 hasta ción gravísima la de que en la sesión gún previene el art. 8.» del Seal de- rante la presente semana en las clusive. actual, ambos in- 
de 3 de Noviembre no hubo tal elec- creto dell de Marzo de 1886, se acor- obras de reparación de la acera Espero del celo de los Jueces
cion de cargos. do informar al Sr. Gobernador que de la calle del Mercado ejecuta- municipales la observación ex-

La Comisión al menos por ahora, puede servirse prestarle su aprobación. das por administración bajo la tricta que no darán lugar con su
se vé forzada á reconocer lo contrario En cumplimiento á lo interesado por airdidalid, AY conducta à quejas de las que se-
por la existencia del acta y teniendo el Sr. Gobernador civil se acordó re- ! • | el ' - I i i ran responsables y castigados y , - . ó ------- 111 se acoiao le- nicipal, según cuenta aprobada que acusen recibo de esta circu-en cuenta que el libro de actas del mitirle las cuentas municipales del por el Excmo. Ayuntamiento en lar, previniendo á los que no lo
Ayuntamiento es un documento pu- Ayuntamiento de Ventrosa correspon- sesión ordinaria celebrada a día verifiquen con toda urgencia que
blico y solemne según expresa el ar- dientes á los ejercicios de 1862-63, 19 qphiq] u. " quedan incursos en la multa que
tículo 108 de la ley Municipal. 1863-64, 1864-65 y 1865-66, rogán- el Boletín oficiat P "lea por tal falta se les imponga.Redargüido el acuerdo de falso, la dole se sirva acusar el recibo corres- e.DOLETIN oricla en cumplí- Logroño Marzo veintiséis de 
, . • , •, . C01ies miento de lo que prescribe el ar- mil ochencientos noventa y dos.administración activa es incompetente pendiente. , tículo 166 de la ley Municipal -El Juez de primera instancia

para conocer de este particular el cual Remitido á informe el expediente de vigente I é instrucción, Pedro A. Gago.

IMPRENTA PROVINCIAL


